
Para Madrid,
y un ario, 360.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un ano, 390.

liatamente que los señor*--, Mcaldes y Secreta-
eciban este Boletín, expondrán que se deje
implar én el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por tjempia*.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 págé-
nas > *i5° ptas-, J número de 12 págs., 3 ptas.

Suscripdones y venta de ejemplares, es la Administra-
ción del Boletín Oficial., calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y tu servicio de Hemeroteca perma-
necen sbii liw ai público desde las diez a las trece horas, kségt
los días Laborables, en Miguel Ángel, 15, segunda planta.

Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
do 937. —Horas de oficina: De ocho y media
mañana a dos y media' de la tarde. Para el
iblico: De nueve y media a una y media.

stración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.

DISPONGO

(G. C—5.860)

CARRERO

Ministros

EDICTOS

FRANCISCO FRANCO
Ministro Subsecretario
Presidencia del Gobierno,

t-WS CARRERO BLANCO

identia del Gobierno

Madrid, 4 de noviembre de 1964.—El
Director, Urbano Méndez Peral.

(G.—2.622)

de los mismos, a ios fines prevenidos en
el párrafo segundo del artículo 176 del
Código Civil, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia

Madrid, 12 de noviembre de 1964.—>

El Gobernador civil, Jesús Aramburu
Olarán.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

cumplimiento de lo prevenido
gente Reglamento de Epizoot:
ciara oficialmente en el citado

en el vi-
ias, la de-
Municipio.

Se señala como zona infecta las fin-
cas denominadas «El Retamar» y «Huer-
ta del Cura», como zona sospechosa todo
el término municipal y como zona de in-
munización la ordenada en d vigente
Reglamento de Epizootias.

A los efectos de localizar el mal para
su más rápida extinción, se observará
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 302 al 312 del mencionado
Reglamento.

(G. C-5.859)

Reyes

CIRCULAR declarando oficialmente la
epizootia de fiebre aftosa en el térmi-
no municipal de San Sebastián de los

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.500, ex-
pediente de adopción de Luis Enrique Cla-
rámunt Garcés (329-3-19.532), que tuvo
ingreso en dicha Institución ¿1 día 10 de
julio de 1961, con tres días; e ignorán-
dose d paradero de su madre y más pró-
ximos parientes, se publica el presente al
objeto de que llegue a conocimiento de los
mismos, a los fines prevenidos en el pá-
rrafo segundo del artículo 176 del Có-
digo Civil, a cuyo fin se concede el pla-
zo de un mes desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-

práctica en la aplicación del De-
mil setecientos cincuenta y uno/
vecientos sesenta y cuatro, de cua-
junio{''Boletín Oficial del Estado"

o ciento cuarenta y ocho), por el
; modifica el artículo cuarenta y

lel vigente Reglamento de Armas
ilosivos, ha demostrado que la obli-
edad de reseñar en el pasaporte de
ibditos extranjeros en viaje de tu-
la clase y calidad de las armas

los adquiridas en España, produce
íución en la compra de las mismas,
1 se encuentra en contradicción con
líritu de la disposición expresada,
ite a facilitar la exportación de las
i, siempre con las garantías preci-
ara evitar su uso dentro de nuestro

ETO 3587 1964, de 5 de noviem-
por el que se suprime en el artícu-
i del Reglanterito de Armas y Ex-
ivos el requisito de reseñar en los
.portes de los extranjeros en viaje
'urismo las armas que adquieran
España

vincia.

Madrid, 4 de noviembre de 1964.—El
Director, Urbano Méndez Peral.

(G.—2.623)
íostrado que el requisito aludido
fundamental para la estricta apli-

de lo legislado, puesto que se
en las garantías suficientes con las
; exigencias previstas, se estima

niente suprimir aquel requisito,
su virtud, a propuesta del Ministro
cretario de la Presidencia del Go-
y previa deliberación del Consejo
listros en su reunión del día trein-
íctubre de mil novecientos sesenta

Madrid, 4 de noviembre de 1964. —<-El
Director, Urbano Méndez Peral.

(G.—2.624)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid, se tramita, con el número 1.501, ex-
pediente de adopción de José Lóez Es-
teban (329-3-19.595), que tuvo ingreso
en dicha Institución el día 29 de agos-
to de 1961, con cinco días; e ignorán-
dose el paradero de su madre y más pró-
ximos parientes, se publica el presente
al objeto de que llegue a concimiento de
los mismos, a los fines prevenidos en el
párrafo segundo del artículo 176 del Có-
digo Civil, a cuyo fin se concede el pla-
zo de un mes desde la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provinciaMadrid, 13 de noviembre de 1964.—

El Gobernador civil, Jesús Aramburu
Olarán.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Se señala como zona- infecta el lugar
ocupado por los animales enfermos, como
zona sospechosa todo el término muni-
cipal y como zona de inmunización la
ordenada en el vigente Reglamento de
Epizootias.

A los efectos de localizar el mal para
su más rápida extinción, se observará
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 302 al 312 del mencionado
Reglamento

Comprobada la existencia de la epizoo-
tia de fiebre aftosa en la especie bovina,
ovina y porcina en San Sebastián de los
Reyes, este Gobierno, en cumplimiento
de lo prevenido en el vigente Reglamen-
to de Epizootias, la declara oficialmente
en el citado Municipio.

ORDEN de 6 de noviembre de 1964 por
la que se dicta aclaración de carácter
general en materia de pensiones fijas
con arreglo a la Ley 82, de 23 de di-

ciembre de 1961.
Excelentísimos señores

La Ley ¿2, de 23 de diciembre de 1961,
estableció la actualización de pensiones
en la forma y con el alcance definido
en su artículo primero; es decir, en fun-
ción de las variaciones producidas o que
se produzcan en los sueldos reguladores,
sin más excepciones que las concretamen-
te determinadas en su artículo tercero,
referente a la revisión de las pensiones
fijas a qué se limita.

Sin embargo, han surgido dudas en
cuanto a la extensión de lo previsto en
la Ley a otras pensiones de cuantía fija,
establecidas por disposiciones vigentes.

Con objeto de unificar los criterios de
los Centros y Organismos competentes
en la materia, y en uso de la facultad que
confiere d artículo noveno del Reglamen-
to-lev de 21 de noviembre de 1927.

Es'ta Presidencia del Gobierno, previo
informe del Ministerio de Hacienda, se
ha servido disponer:

De conformidad con lo establecido en
el artículo primero de la Ley de Actuali-
zación de Pensiones de 23 de diciembre
de 1961, la revisión de los haberes pa-
sivos para su .actualización ha de efec-
tuarse en función de la variación experi-

mentada por los sueldos reguladores, sin
más excepciones que las legalmente esta-

blecidas en su artículo tercero.
Las demás pensiones concedidas en

cuantía fija, conforme a sus respectivas
disposiciones reguladoras, no podrán ex-
perimentar, con arreglo a los preceptos
en vigor, otras elevaciones que las que re-
sulten por aplicación de las disposiciones
dictadas o que se dicten sobre mínimo
de haberes pasivos o de aquellas en que

se establezcan aumentos que hayan de
aplicarse directamente sobre la pensión.

Lo digo a W. EE. para su conoci-

miento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 6 de noviembre de 1004.

lo dispongo por el presente De-
dado en Madrid, a cinco de no-

re de mil novecientos sesenta ycua-

ículo único.—El texto del primer
fo del artículo cuarenta y seis del
te Reglamento de Armas y Explo-

según la redacción dada por el
*o número mil setecientos cincuen-
uno/mil novecientos sesenta y cua-
le cuatro de junio, que lo modifica,
tenderá del tenor literal siguiente:
rtículo cuarenta y seis.—Uno. Los
njeros provistos de pasaporte de
uier clase podrán adquirir hasta

armas cortas y cinco largas de
1 estriado, cuyas armas les serán
?adas por la Guardia Civil de fron-
3 de puerto de embarque en el mo-
1 de su salida."

Excmos. Sres

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 13 de noviembre.) .

(G. C.-5.762)

Diputación Provincial
de Madrid

INCLUSA Y COLECIO DE LA PAZ

Madrid, 4 de noviembre de 1964.—El
Director, Urbano Méndez Peral.

(G.—2.625)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid, se tramita, con el núm. 1.502, ex-
pediente de adopción de M.a Purificación'
Arroyo Rebollo (329-4-19.665), que tuvo
ingreso en dicha Institución el día 21 de
octubre de 1961, con un año, seis me-
ses y un día, ignorándose el paradero de
su madre y más próximos parientes, se
publica el presente al objeto de que lle-
gue a conocimiento de los mismos, a Ios-
fines prevenidos en el párrafo segundo
del artículo 176 del Código Civil, a cuyo
fin se concede el plazo de un mes desde
>la fecha de su publicación en el Bolettn
Oficial de la provinda.

GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR declarando oficialmente la

epizootia de fiebre aftosa en el térmi-
no de Alcalá de Henares.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid, se tramita, con el núm. 1-483, ex-
pediente de adopción de Juan Ramón Pol
Quíntela {326-4-17.688), que tuvo ingre-
so en dicha Institución el día 20 de oc-
tubre de 1958, con diecinueve días; e ig-
norándose el paradero de su madre y más
próximos parientes, se publica el presen-
te al objeto de que llegue a conocimiento

Comprobada la existencia de la epizoo-

tia de fiebre aftosa en la especie ovina

en Alcalá de Henares, este Gobierno, en
'bücado en el "Boletín Oficial del
!o" del 17 de noviembre de 1964-)

(G. C—5.852)
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Madrid, 17 de noviembre de 1964
(°—58.424)

VIERNES 20 DE NOVIEMBRE

(G.—2.626)

Madrid, 4 de noviembre de 1964. —El
Director, Urbano Méndez Peral.

vincia

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid, se tramita, con el núm. 1.503, ex-
pediente de adopción de Juan Mana Gar-
cía Fernández (329-4-19.695), que tuvo
ingreso en dicha Institución el día 10 de
noviembre de 1961, con cinco días ; e ig-
norándose el paradero de su madre y más
próximos parientes, se publica el presen-
te al objeto de que llegue a conocimien-
to de los mismos, a los fines prevenidos
en el párrafo segundo del artículo 176
del Código Civil, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Ofial de la pro-

Madrid, 20 de noviembre de 1964. —El
Secretario General, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Las subastas tendrán lugar en el Mer-
cado de San Enrique, bajo la Presiden-
cia del ilustrísimo señor Delegado de
Abastos y Mercados, el octavo día há-
bil siguiente a la fecha de publicación
del presente anuncio, iniciándose con la
de tiendas exteriores, continuándose con
la de puestos, y, terminada ésta, con
la de bancas.

la mañana a dos de la tarde, todos los
días no feriados que medien hasta el del
remate.

ANUNCIO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
(O.—58.466)

en relación con el mínimo de cabezas in-
dicadas y de 243 días representan ;as

siguientes cantidades totales
á) «Cobatillas»
b) «Torrecilla» ..'. ...
cj «Los Pinos»

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente. —. Se encuentra de mani-

fiesto en el Negociado de Contratación
de esta Secretaria general.

Presentación de plicas.—En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
ios diez días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el «tío-
letín Oficial del Estado».

Apertura. —: Tendrá lugar en el Patio
de Cristales, a ia una de la tarde del pri-
mer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones. — No se precisan en
este contrato.

Madrid, 14 de noviembre de 1964.—
El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa v Dorbe

(lO.-58.42!)

Secretaría general.—Dirección
de Ceméntenos

Teniendo que proceder a ia exhumación
reglamentaria de cadáveres inhumados
durante el año 1954, en sepulturas y ni-
chos temporales, en los Cementerios mu-
nicipales de Nuestra Señora de la Aimu-
dena y Civil, así como en los de Canillas,
Carabanchel y Fuencarral, se pone en
conocimiento del público, que las reclama-
ciones y pago de derechos de reinhuma-
ción y traslado a otras seputuras, se
llevarán a efecto, en la siguiente forma:

vincia

Por el presente se hace saber que en
Ja Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid, se tramita, con el núm. i .504, ex-
pediente de adopción de Manuel Viel Fer-
nández (328-2-18.884), que tuvo ingreso
en dicha Institución el día 18 de junio
de 1960, con ocho días; e ignorándose el
paradero de . su madre y más próximos
parientes, se publica el presente al ob-
jeto de que llegue a conocimiento de los
mismos, a los fines prevenidos en el pá-
rrafo segundo del artículo 176 del Có-
digo Civil, a cuyo fin se concede el pla-
zo de un mes desde la fecha de su pu-
blicación en el Boletín* Oficial de la pro-

CEMENTERIO DE NUESTRA SEÑORA DE LA
ALMUEDENA Y CIVIL

Del 23 de noviembre al 2¡ de diciem-
bre de 1964, ambos inclusive, en horas
de nueve a doce de la mañana, incluso
domingos y festivos, en la Oficina Cen-
tral de Cementerios, plaza de la Villa, 4
(Casa de Cisneros).

Garantía definitiva: Se señalará con-
forme al artículo 83. del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Garantía provisional 59.936 pesetas

Pagos: Por certificaciones de obras,
según informe de Intervención,

tipo: 3.662.294,64 pesetas.
Plazos: Doce meses para la ejecución

y nueve meses de garantía.

Objeto: Concurso-subasta de obras de
construcción* de una Guardería Infantil
en la callé del Palmípedo, de Carabanchel
Bajo.

Madrid, 17 de noviembre de 1
(O.-58.

El importe de los anuncios será
fecho a prorrateo entre los ad
tarios.

Esta subasta urgente se cdebrará erMadrid, en el local de la Junta sita er
ia avenida de la Ciudad de Barcelona
número 36, a las diez horas del día k
de diciembre de 1964.

Las condiciones y modelo de proposi-
ción se publican en el «Diario Oficia!,
antes citado.

La Junta Central de Adquisiciones ,
Enajenaciones anuncia en el «Diario OS
ciai» de fecha 22 de noviembre de iqfk
la celebración de una subasta unwepara la adquisición del artículo que'»
continuación se indica, correspondiente
al Servicio de Farmacia, 780-1. °-

200.000 frascos de sulfato de'esirep
tomicina de 1 gramo, al precio límite de
4,40 pesetas unidad.

(G.—2.627)

Madrid, 4 de noviembre de 1964.—El
Director, Urbano Méndez Peral.

Madrid, 4 de noviembre de 1964. —El
Director, Urbano Méndez Peral.

(G.—2.628)

provincia

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid, se tramita, con" el núm. 1.505, ex-
pediente de adopción de José Manuel Sal-
vador Miranda (328-1-18.623), que tuvo
ingreso en dicha Institución el día 22 de
enero de 1960, con doce días ; e igno-
rándose el paradero de su madre y más
próximos parientes, se publica el presen-
te al objeto de que llegue a conocimiento
de los mismos, a los fines prevenidos en
el párrafo segundo del. articulo 176 del
Código Civil, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la

Madrid, 14 de noviembre de 1964.—El
Secretario General, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Durante el plazo de referencia, podrán
retirarse, justificando la propiedad, cuan-
tos atributos se encuentren en las sepul-
turas en que ha de procederse a la ex-
humación, quedando caducado el dere-
cho, una vez transcurrido el reseñado
plazo.

Se advierte que el que no verifique la
petición dentro del plazo marcado, no
tendrá derecho a reclamación alguna.

Las renovaciones o perpetuidades de
nichos o sepulturas temporales, superio-
res a tercera clase, de todos los Cemen-
terios municipales, con vencimiento en
1964, deberán quedar efectuadas antes

del día 31 de diciembre del año en curso.

Del 7 al 31 de enero de 1965, con ex-
cepción de domingos y festivos, en la
Oiicina y horario que anteriormente se
indica.

CARABANLHEL Y FUEXCARRAL
CEMENTERIOS MUNICIPALES DE CANILLAS,

(O.—58.465)

Madrid, 16 de noviembre de 1964.
(O.—58.44

El importe de los anuncios será a pr<
rrateo entre los adjudicatarios.

Las ofertas se presentarán en quintu-
plicado ejemplar, acompañada de la do-
cumentación exigida en los pliegos de
condiciones legales; éstos y los de téc-
nicas pueden examinarse en la Secreta-
ría de esta Junta todos los días hábiles,
a horas de oficina.

El precio límite será reservado, dán-
dose a conocer en el momento de la su-
basta, por lo que la fianza provisional
que han de acompañar kjs lidiadores se
calculará teniendo en cuenta el precio de
la oferta.

A las diez horas del día 19 del pró-
ximo mes de diciembre se reunirá esta
Junta, sita en la avenida de la Ciudad
de Barcelona, núm. 36, para proceder,
por él sistema de subasta, a la adquisi-
ción de 4.334,00 Qms. de carbón antra-
cita para ranchos, para atender necesi-
dades en el Almacén Regional de Inten-
dencia de esta Plaza, durante el primer
semestre de 1965.

Junta de Adquisiciones y Enaje*
naciones de la 1.a Región Militar

Madrid, 13 de noviembre de 1964. —
El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa v Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la. tarde del pri-
mer día hábil siguiente a aquel en que
termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Don (en representación de .,....),
vecino de , enterado de los pliegos
de condiciones y presupuesto a regir en
el concurso - subasta de obras de cons-
trucción de una Guardería Infantil en la
calle del Palmípedo, de Carabanchel Ba-
jo, se compromete a tomar a su cargo
dichas obras con estricta sujeción a los
pliegos de condiciones y por los precios
tipos o con la baja del tanto por
ciento (en letra) en los precios tipos.—
Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola. (Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de
la Secretaría general.

Modelo de proposición

(G.—2.629)

Madrid, 4 de noviembre de 1964.—El Director, Urbano Méndez Peral.

Por el presente se hace saber que en la
Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid, se
tramita, con el núm. 1.506, expediente
de adopción de Juan Carlos Cebrián Sán-
chez (329-2-19.492), que tuvo ingreso en
dicha Institución el día 14 de junio de
1961, con un año y seis meses; e igno-

rándose el paradero de su madre y más
próximos parientes, se publica el presente
al objeto de que llegue a conocimiento
de los mismos, a los fines prevenidos en
«1 párrafo segundo del articulo 176 del
Código Civil, a cuyo fin se concede e:
plazo de un mes desde la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia.

(O—5*4»)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Abastos

El precio límite máximo sera res-

do, dándose a conocer en el momen
la subasta, por lo cual la fianza p

sional que han de acompañar lo>
tadores la calcularán teniendo en <

ta el precio de 'a oferta.

A las diez horas del día 19 de}
ximo mes de diciembre se reunirá
Junta, sita en )a avenida de la C
de Barcelona, núm. 36, para proc
por el sistema de subasta, a la ad
ción de leña para ranchos, con d<
a los distintos Establecimiento
tencia que a continuación se relacn
por las cantidades que también se
can, para sus necesidades durante e
mer semestre de 1965-

Junta de Adquisiciones y Enaje-

naciones de la 1.a Región Militar

Garantías definitivas. Se señalará
conforme al artículo 82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales.

Garantías provisionales.—4.7-38 pese-
tas «Torrecilla», 3.645 pesetas «Cobati-
llas» y 4.374 pesetas «Los Pinos».

cíones

Plazo.—Desde el i.° de noviembre de
1964 al 30 de junio de 1965.

Pagos.—Se ingresará en Arcas muni-
cipales el precio de la adjudicación en
la forma prevista en el pliego de condi-

Tipos.—236.925, 182.250 y 218.700
pesetas, respectivamente.

Objeto. — Subasta de arriendo de .os
pastos de la Casa de Campo, en los
cuarteles denominados «Torrecilla», «Co-
batillas» y «Los Pinos», para un míni-
mo de cabezas de ganado de 650, 500 y
600, respectivamente.

Licitaciones públicas

Modelo de proposición

, provincia de
Don , mayor de edad, vecino de

, domiciliado en
, enterado del anuncio publicado en

el «Boletín Oficial del Estado» y de las
condiciones del arriendo, mediante subas-
ta, de los pastos de los cuarteles de «Co-
batlllas», «Torrecilla» y «Los Pinos», en
la Casa de Campo, durante el período
de i.° de noviembre de 1964 al 30 de ju-
nio de 1965, acepta dichas condiciones
y se compromete a tomar a su c
cho arriendo por el precio de
letra y número) pesetas por cabeza de
ganado y día (mínimo 1,50 pesetas), que

illa de manifiesto en la Sección de
tos de esta Secretaría General y en
Oficinas de la Administración" del

Mercado, durante las horas de nueve de

pliego de condiciones y demás ante-
otes relacionados con'las suba

En cumplimiento de lo establecido en
la Base 11. a de las aprobadas por el ex-
celentísimo señor Alcalde Presidente, por
Decreto de 29 de octubre último, para

ijudicación de los locales de todas
:s de que está dotado el nuevo Mer-

de San Enrique, se convocan las
¡idas y últimas subastas para tiendas

iuestos y bancas, de dicho. sito entre las calles de San
Asunción Castell y Lérida, de-

capita!.

Esta subasta urgente se celebrará en
Madrid, en el local de la Junta, sita en
la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, a las once horas del día 11
de diciembre de 1964.

Antes del día 28 de noviembre de 1964,
los señores ofertantes deberán presentar

sta Junta Central muestras del al-
m que vayan a ofertar, para proce-

der a su análisis previo y en la canti-
dad de 2 kgs. de algodón hidrófilo.

20.000 k. algodón hidrófilo en manías,
al precio limite de 75 pesetas el kilo-
gramo.

La Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones anuncia en el «Diario Ofi-
cial» de fecha 22 de noviembre de 1964
la celebración de una subasta urgente,
para la adquisición del artículo que a con-
tinuación se indica, correspondiente al
Servicio de Farmacia, 781-1.*:

— »x;>o

del Ejército
ANUNCIO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

pesetas

ANUNCIO

Can
lesíEstablecimientos

de Intendencia

Depósito de Torrelodones.
» de Ciudad Read.
» de Aranjuez.
» . de Alcalá de He-

nares
» de Toledo

Las ofertas se presentarán en q

piteado ejemplar, acompañándose

2

Las condiciones y modelo de Drnn \u25a0

con se publicarán en el «Diario íW"antes citado. uficial»
El importe de los anuncios será „ tífecho a prorrateo entre Jos a,W

taños. adJudica-



Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
jefatura de Construcción. —. Sección 3.

:oo.)

OBRAS de abastecimiento de agua de
Aviñante de la Peña (Patencia). (Con
presupuesto incrementado en el 20 por

de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7.* Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i." de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

8.a Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el art. 50de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana, durante el término
de 15 minutos entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidi-rá la adjudicación por medio de sorteo.

Madrid, 4 de noviemhre de 1964.—El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

(G. C—5.655) (O.—58.306)

Hasta las trece horas del día 23 de no-
viembre de 1964 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección

(¡enera! de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Duero (Valladolid), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta. Ministerio de Obras Públicas

Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.

El presupuesto de contrata asciende a

905.286,61 pesetas.
La fianza provisional, a 18.105,80 pe-

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de /Obras Hidráulicas,
el dia 28 de noviembre de 1964, a las

OBRAS del proyecto modificado de pre-
sos de! de saneamiento de Fígaro,
término municipal de Montmany-Figa-
ró (Barcelona).

que siguen

El proyecto y pliego de condiciones
«taran de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Duero (Vallado'id),
v el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los

Hasta ias trece horas del día .30 de no-
viembre de 1964. se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental (Barcelona), duran-
te las horas de oficina, proposiciones
para esta suba-

La fianza provj

El presupuesto de contrata asciende a
2.231.087,68 pesetas.

La subasta se verificará en la diada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 5 ¡ie diciembre de 1964, a las once
horas.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El provecto y pliego de condiciones
eslarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental
(Barcelona), y el modelo de proposición
y disposiciones para la presentación de
proposiciones y celebración de la subas-
ta son. los que siguen:

8.a Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el art. 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana, durante el término
de 15 minutos entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidi-
rá la adjudicación por medio de sorteo.

(O.—58.203)—5-501 1

Madrid, 27 de octubre de 1964.—El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

(G. C

7. a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de juliode 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

6.a Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el art. 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública por los que se desig-
nen por la Superioridad.

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su
caso.

3.* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en d
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su reglamento.

4.* Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

• *'~ Incompatibilidades: Declaraciónjurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20de diciembre de 1952, modificando el ca-P"ul° V * la ley de Administración y
contabilidad de la Hacienda Pública.

• y1jCl caso de ue concurra una So-ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
senados, los siguientes:

4-—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
í?:. lev,fje '3 de mayo de 1955 ("Boletín
Oficial" del 29 de mayo).

5- —Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7- —Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi
ción.

oO«»-t

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm. ....... con residencia en

(Fecha y firma.)

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en d "Boletín Oficial del Esta-
do" del dia y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga,
«presando claramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
«nada alguna condición o se modifique
•ustancialmente el contenido del modelo.)

disposiciones para la presentación de
y documentos necesarios y

celebración de la subasta
i-* Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
starán en las oficinas y a las horas fi-
Nas en el anuncio, bajo sobre cerrado.
M d que se consignará que son para

"ontrata y el nombre. del propo-
OBRAS de proyecto modificado de pre-

cios del de reparación de la defensa
del río Ter, en La Sellera. Angli
Bonmati (Gerona).

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en
..."..., provincia de calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do», del día , / de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju-
dicación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones, por la cantidad de

(Aqui la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y ci-
f'a, por la que se compromete el propá-
lente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del mo-
delo).

2- Documentos necesarios: En sq-
fe abierto, en el que se indicará asimis-
°el título de la subasta y el nombre del

se presentarán simultanea-
nte con la proposición los documentos

\u25a0«uientes
\-~Fianza provisional: Resguardo de-

«nitivo de la Caja General de Depósitos
l°r la cantidad que se expresa en d
hU"cl0> en metálico o en efectos de la
dis • ?UOnca> a' tipo asignado por las
'Posiciones vigentes, acompañando la

,za de adquisición correspondiente, o. 'a forma que autoriza la Ley de 22

diciembre de 1960.
gat '~l^u°sidios y Seguros Sociales obli-
rri»Ü?° S: Justificantes de estar al co-

':me
r

de pas°-

Por rLarnet de Empresa: Establecido
ir. "^reto de 26 de noviembre de

s¡>4-
El provecto y pliego de condiciones es-

tarán dé manifiesto, durante el mismo

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 5 de diciembre de 1964. a las once
horas

Hasta las trece horas del día 30 de
noviembre de 1964 se admitirán en el
Negociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Pirineo Oriental (Barcej
durante las horas de oficina, propo-
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a

996-3-U.44 pesetas.
La fianza provisional, a 19.926,90 pe-

setas

6. a Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el art. 52 de la vigente ley

7. —Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

3. a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al articulo 124 de su reglamento.

4. a Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su
caso.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

Inscrita en el

4. —Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
so de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 ("Boletín
Oficial" del 29 de mayo).

5. —Escritura social
Registro Mercantil.

4. — Incompatibilidades : Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 2c
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de
1954-

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

2.a Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asimis-
mo el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentaran simultánea-
mente con la proposición los documentos
siguientes

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en, provincia .de calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
i. a Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios

y celebración de la subasta
i•* — Proposiciones: Se redactarán

ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente.

2.a —» Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que sé indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán simul-

VIERNES 20 DE NOVIEMBRE

—«- — 0-^ *>,.-» -*

ANUNCIO DE SUBASTA

setas INUNCIO DE SUBASTA

adas en Correos

once noras
No se admitirán proposiciones deposi-

\NUNCIÓ DE SUBASTA

•ente

plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental
(Barcelona), y el modelo de proposición
y disposiciones para la presentación de
proposiciones y celebraron de la subas.a
son los que siguen :

3

mentación exigida en los pliegos de
legales; éstos y los de técni-

„denue examinarse en la Secretaría
¡wsta Junta todos los días hábiles, a

horas de oficina.
El importe de los anuncios sera a pro-

seo entre, los adjudicatarios.

Madrid, 16 de novh mbre de 1964.
(O.—58.444)



7. a — Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886 y a la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de i.° de julio de 1911 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V dé la misma.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica dei Ebro (Zaragoza),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 5 de diciembre de 1964, a las once
horas.

setas
La fianza provisional, a 183.412,20 pe-

El presupuesto de contrata asciende a
9.170.610,00 pesetas.

Hasta las trece horas del día 30 de no-
viembre de 1964 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Ebro (Zaragoza), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

OBRAS del segundo proyecto modifica-
do de precios del de ampliación de rie-
gos de la acequia de Vidal, términos
municipales d e Perarrua y Graus
(Huesca).

ANUNCIO DE SUBASTA

(G. C—5.656)

Madrid, 4 de noviembre de 1964. —El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

(O.—58.307)

8.a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el articulo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitadón
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

6.»—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración, y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7. a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de i.° de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capitulo V de la
misma.

5.*—Recibo: De cada proposidón que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

3.*—i-Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar,
con arreglo a la leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español, con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4.a—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

5. —Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

4. — Incompatibilidades: Certificado-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por d
Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 («B.
O.» del 29 de mayo).

3. \u25a0— Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto- de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de • la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: justificantes de estar al co-
rriente de pago.

1.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en d
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

táneamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3. a

5. a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-

rar la fianza y documentación en su
caso.

6.» Junta de subasta: Estará inte-

grada, además de por los componentes
indicados en el art. 52 de la vigente ley

de Administración y Contabilidad de «
Hacienda Pública por los que se desig-

nen por la Superioridad.
7.a Subasta: Se celebrará con arre-

glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y

Contabilidad de la Hacienda Publica «
iV de julio de 191 1 y la de 20 de diciem

bre de 1952, modificando el capitulo
de la misma.

8.a Proposiciones iguales: De c

formidad con lo que dispone el art. a

de la ley de Administración y Conts°-
dad de la Hacienda Pública, se pre

ne que en el caso de que resulten 00^
más proposiciones de iguales "?? -^se verificará en el mismo act0 ''^"foa
por pujas a la llana, durante el tern

de 15 minutos entre los titulares de aq

Has proposiciones, y si termina d° y;,
plazo subsistiese la igualdad, se

rá la adjudicación por medio de s

Madrid, 5 de noviembre de :

Director general, P. &\u25a0-
¿

'
Arahuetes, Tefe de la Sección-
tos, Contabilidad y Contratado

3. a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el

Registro Mercantil español con arreglo
al articulo 124 de su reglamento.

4. a Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

4. — Incompatibilidades: Declarado»
jurada de no hallarse comprendido enninguna de las que señala la Ley de ao
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración j
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

4.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración j
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre i de 1952 y por d Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 ("Boletín
Oficial" del 29 de mayo).

5.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a »
persona que firme la proposición part
concurrir a esta subasta, con las firma»
legitimadas y legalizadas.

7-—Documentación acreditativa de !t
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de
1954-

1.a Proposiciones: Se redactarán „•tandose al modelo precedente t JU<*
sentarán en las oficinas y a las horas£jadas en el anuncio, bajo sobre cerrarfTen el que se consignará que son „S
esta contrata y el nombre del nr^*
nente. KIl>po-

2.a Documentos necesarios- Enbre abierto en el que se indicará asim^mo el titulo de la subasta y el nombre £proponente, se presentarán simultanea
mente con la proposición los documentasiguientes: «•«•

i.—Fianza provisional: Resguardo de.finitivo de la Caja General de Depósitoi
por la cantidad que se expresa en d
anuncio, en metálico o en efectos de !\u25a0Deuda Pública, al tipo asignado por la!disposiciones vigentes, acompañando j,póliza de adquisición correspondiente aen la lorma que autoriza la Le^

2.—Subsidios y Seguros Sociales obü.gatorws: Justificantes de estar al co-rriente de pago.

de diciembre de 1960

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones J
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Aqui la proposición que se haga.
expresando claramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del moddo.)

(Fecha y firma.)

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de abastecimiento de aguas de

Fuentes de Ebro (Zaragoza).

Hasta las trece horas del día 30 de no-
viembre de 1964 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección-

rección de la Confederación Hidrográfi-
-sca del Ebro (Zaragoza), durante las ho-

General de Obras Hidráulicas y en la Di-

4. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955(«B. O.» del 29 de mayo).

5-—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la

persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

3-*—Lidiadores extranjeros: Deberán
icreditar su capacidad para contratar

con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el

y celebración de la subasta

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios

i.* — Proposidones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las ho-
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce-
rrado, en el que se consignará que son
para esta contrata y el nombre del prO-
ponente.

2.a—Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán simul-
táneamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

1.—^Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

"*•—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaratíón
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

VIERNES 20 DE NOVIEMBRE

de 2a

(g. a—5.666)

Disposiciones para la presentación »proposiciones y aocumentos nerJ? **curación de la subasta
n°S

*
Registro Mercantil español, con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4.
a—:Reintegro: La proposición y to-

dcs los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5.
a—Recibo: De cada proposición que

« se presente se expedirá un recibo, cuya

Í devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su

La fianza provisional, a 114.070,30 pe-
setas. .

ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
5-703-5 I:li86 pesetas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 5 de diciembre de 1964, a las once
horas.

No se admitirán proposiciones de
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y ' celebracióa de la subasta son los
que siguen:

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm. ....... con residencia en, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju-
dicación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones, por la cantidad de

(Aqui la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del mo-
delo).

Madrid, 5 de noviembre de 1964.—El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

(G. C-5.665) (lO.-58.313)

< —o—-»

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

8. a—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Conta-
bilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo atto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

caso

4

6. a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.



(G.—2.602)

ANUNCIÓ DE CONCURSO-SUBASTA
La organización Sindical de, F. E. T. y

is J. O. X. S., convoca concurso-su-
basta para adjudicar las obras de cons-

Valencia
Delegación de Hacienda de

Tribunal Provincial d= Contrabando

Los pliegos de condiciones técnicas, le-
gales, modelo de proposición y demásdocumentos del proyecto, se encuentran
de manifiesto en lá Secretaría de esta
Junta Económica, en el Ministerio del
Aire, todos los días laborables de diez
a dos.

El acto de la subasta tendrá lugar en
la Jefatura de Obras Centralizadas, el
día 11 de diciembre del corriente año, a
las diez horas.

El importe de los anuncios será de
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 18 de noviembre de 1964.—El
Secretario de la Junta Económica (Fir-
mado).

e inmediata licitación, en su caso, las
proposiciones que cubran el débito por
principal, recargos y costas causadas. —
Notifíquese esta providencia al deudor o
representante legal, depositario de los
bienes, y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 89 del mentado Esta-
tuto, anuncíese al público convocando
licitadores, en la forma qu
caso sea de aplicar

Lo que se anuncia al público por me-
dio del presente edicto, para que concu-
rran a la subasta de los bienes que des-
pués se expresarán aquellas personas
que deseen tomar parte en la misma, ha-
ciendo saber a los interesados las si-
guientes

Término municipal de Madrid. (Hurta-
leza, Fuencarral, Canillejas y Barajas)

Madrid, 12 de noviembre de 1964. —'

El Secretario general, Eduardo Navarro.
(G. C—5.804) (O.—58.420)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

ANUNCIO

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de

Urbanismo de Madrid, adoptado en- se-

sión celebrada el día 28 de octubre 41-
t'mo se somete a información pública
„or término de un mes, contado a partir
del siguiente al de inserción de este anun-
cio en .el Boletín Oficial de la provin-
cia el expediente relativo a: «Rectifi-

cación de alineaciones en la calle límite
¿e la estación ferroviaria de Fuencarral»,
incoado por don Carlos Guembe, Geren-
te de «Maquinaria Eléctrica Indar, So-
ciedad Limitada».

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expedien-
te por las mañanas de los días hábi-
les dentro del plazo expresado, en los
locales de esta Comisaría General, pla-
za de San Juan de la Cruz, Ministerio
de la Vivienda, sexta planta, así como
formular cuantas alegaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrísimo señor Comisa-
rio general para la Ordenación Urbana
de Madrid y sus alrededores.

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

cada uno de ellos

5.
a Los bienes muebles que se sacan

a subasta se encuentran en poder del de-
positario don Alberto Fadón, en la calle
de Bretón de los Herreros, núm. 60, te-
léfono 234 45 60, lugar donde podrán ser
examinados por las personas interesadas.
Detalle de los bienes que serán objeto de
subasta, clasificados en lotes y valor de

4.
a Que si hecha la adjudicación el re-

matante no retira los bienes mediante el
pag'o del precio del remate en el acto o
dentro de las veinticuatro horas siguien-
tes, se decretará la pérdida de! depósito
constituido e ingresado en Arcas del Te-
soro Público, con aplicación a «Recursos
Eventuales».

3.
a Que podrán hacerse posturas en

calidad de ceder el remate a un tercero.

. 2.a Que para tomar parte en la su-
basta es requisito indispensable depositar
en la Mesa de la Presidencia el 5 por 100
del importe de la valoración al lote o lo-
tes a que se desee licitar.

Advertencias
\u25a0 i.

a Que el deudor o representante del
mismo podrá liberar ios bienes en cual-
quier momento antes de la adjudicación,
pagando el principal del débito, recargos
y- costas del procedimiento.

Valencia, a 29 de octubre de 1964.—
El Secretario del Tribunal, José Pardo
Hurtado. —Visto bueno: El Presidente
(Firmado).

Los citados podrán presentar y propo-
ner en el acto de la vista las pruebas que
interesen a la defensa de su derecho, se-
gún determina el núm. 3.0 del artículo 80
de la mencionada Ley.

A dicho acto deberán comparecer por
sí o asistidos, si lo estiman conveniente,
por Abogado en ejercicio, pudiendo de-
signar comerciante o industrial matricu-
lado en esta localidad, con establecimien-
to abierto y más de cinco años de alta
en su ejercicio, que forme parte del Tri-
bunal en concepto de Vocal, cuyo cargo
desempeñará el que estuviere nombrado
con carácter permanente por la Cámara
de Comercio, según los artículos 52 y 79
de la vigente ley de Contrabando, si el
inculpado no efectuara ninguna designa-
ción, o, siendo varios los inculpados, no
se pusieran de acuerdo sobre ella.

Se hace saber a Ferrada!
Montserrat, cuyo último domicilio cono-
cido fué en la calle Juan García, núm. n,
de Alberique (Valencia), y a Basilio An-
drés de la Fuente, cuyo último domicilio
conocido fué en la calle Rafael de Riego,
número 42, dé Madrid, que el expediente
número 230, de 1963, en el que figuran
como presuntos inculpados, instruido por
aprehensión de un automóvil "Citroén",
M-518S9, mercancía que ha sido valora-
da en treinta mil pesetas, ha sido cali-
ficado en principio como infracción de
menor cuantía, y de la competencia de
la Comisión Permanente de este Tribu-
nal, advirtiéndole que contra dicha cali-
ficación pueden interponer, durante el
día siguiente al de la publicación de este
edicto, recurso de súplica ante el ilus-
trísimo señor Presidente de este Tribu-
nal, bien entendido que, transcurrido di-
cho plazp sin hacer uso del derecho de
recurso, se considerará firme su califica-
ción, convocándose sesión del Tribunal
en Comisión Permanente para el día 25
de noviembre de 1964, a las once horas,
en esta Delegación de Hacienda, para
ver y fallar el expediente más arriba in-
dicado.

LOTE NUM. I

Treinta y cinco mesas de madera, de
diferentes tipos y tamaños, 42.500 pe-
setas. '

45-5oo

Cuarenta sillas y sillones, de madera,
corrientes, 3.000 pesetas.

Total valor de este primer lote
pesetas

LOTE xlm. 2

setas

Seis armarios de madera, de diferen-
tes tipos y tamaños, 18.000 pesetas.

Tres armarios portaplanos, 4.500 pe-

Total valor de este segundo lote: Pe-
setas 22.500.

Madrid, 12 de noviembre de 1964.—
El Ingeniero Jefe, 2.

0 Jefe, Luis da Casa.
(G. C—5,803) ; (I--2-307)

Los propietarios interesados o sus re-
presentantes, con poder suficiente, debe-
rán presentarse en dicho local a la hora
señalada a percibir la cantidad que le co-
rresponda, presentando, a su vez, certi-
ficación del Registro de la Propiedad, en
la que se haga constar titulación de la
finca, descripción de la misma y estar
libre de cargas.

A los efectos de los artículos 48 de
la ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 y 49 del Reglamento
para su aplicación, se anuncia al público
que el próximo día 27 de noviembre dé
1964, a las diez y media de la mañana,
tendrá lugar en el Negociado de Expro-
piaciones del excelentísimo Ayuntamien-
to de Madrid el pago de las fincas nú-
mero 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13,
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24,
25, 26\ 27, 28, 29, 3°, 32,. 33, 34, 35,
36, '38, 39, 40 y 41, expropiadas en tér-
mino municipal de Madrid (Hortaleza,
Fuencarral, Canillejas y Barajas), con
motivo de las obras complementarias en
Hortaleza, O'Donnell y explanación, Lí-
nea de Circunvalación dé los Enlaces Fe-
rroviarios de Madrid, Grupo A.

Oficinas: García de Paredes, 92, i."

Total valor de este tercer lote
pesetas.

1 1.700

Un ventilador,
1.200 pesetas.

marca «Hurricane»,

lote NUM-. 3
Una mesa de madera, de Consejo, y

doce sillones de madera, tapizados en
piel, 10.500 pesetas.

LOTE N'IM. 4
Un tresillo con tapicería de tela y otro

con asiento y respaldo de cuerda, 6.500
pesetas

Madrid, 12 de noviembre de 1964. —
El Secretario general. Eduardo Navarro

(G. C—5.805) (O.—58.419)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expedien-
te, por las mañanas de los días hábiles,
dentro del plazo expresado, en los loca-
les de esta Comisaría General, plaza de
San Juan de la Cruz, Ministerio de la
Vivienda, sexta planta, así como formu-
lar cuantas alegaciones estimen perti-
nentes a su derecho, dirigiéndolas por
«scrito al ilustrisimo señor Comisario
general para la Ordenación Urbana de
Madrid y sus alrededores.

Anónima»

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 28 de octubre úl-
timo, se somete a información pública
por término de un mes, contado a par-
tir del siguiente al de inserción' de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, el expediente relativo a: «Pro-
yecto de construcción de un complejo de
viviendas (viviendas Casa de Campo), en
terrenos situados en la carretera de Boa-
dilla del Monte», incoado por don Arturo
Cernuda, en nombre de «Peninsular de
Construcciones e Inversiones, Sociedad

ANUNCIO

y sus alrededores

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

LOTE NUM

Una máquina de escribir, marca «Un-
derwood», de 180 espacios, número de
fabricación 121.730, en perfecto estado
de funcionar, 5.750 pesetas.

LOTE num. 6

Una máquina de escribir, marca «Un-
derwood», de 80 espacios, número de fa-
bricación 1715239-5, en perfecto estado
de funcionar, 4.250 pesetas.

guíente

Hago saber: Que en el expediente eje-
cutivo individual instruido a «Aerotécni-
ca, S. A.», con domicilio en la calle de
Velázquez, núm. 38, primero, para la
efectividad de los descubiertos por dicho
deudor contraídos, del concepto contri-
butivo Sociedades. —Derechos Reales.—
Timbre v Producto Neto, cuyo importe
por principal, recargos de apremio y cos-
tas alzadamente calculadas se eleva a

S47-949<39 'pesetas, he. dictado la

Don Baltasar Zaldívar Anguiano, Recau-
dador de Contribuciones e Impuestos
del Estado en la Zona de Buenavista,
de las de esta capital.

Madrid, 14 de noviembre de 1964. —El
Comisario General, Diego Aparicio.

(G. C—5.810)
" (O.—58.414)

ciones

El acto de apertura de pliegos se cele-
brará en el mismo Centro, a las doce ho-
ras de! día hábil siguiente al de quedar
cerrado el plazo de admisión de proposi-

La documentación y proposiciones.para
optar a este concurso, se presentara en
el referido Comisariado, durante quince
días naturales, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado»,
hasta las catorce horas del día en que
se cierre dicho plazo y si éste fuera fes-
tivo, al día siguiente.

El pliego de condiciones puede reco-
gerse durante las horas de oficina en el
Comisariado General de la Feria, aveni-
da de Portugal.

La Feria Internacional del Campo con-
voca concurso público para adjudicar la
edición y tirada de cien mil ejemplares
de un folleto pleglable.

LOTE Nl'M. 7
Una máquina de escribir, marca «His-

pano Olivetti», de 90 espacios, número
de fabricación 133.131, en perfecto es-
tado, 4.000 pesetas.

Dado en Madrid, a 9 de noviembre de
1964. —1 Ei Recaudador, Baltasar Zal-
dívar.

Suman los ocho lotes 145.830 pe-

LOTE XL'M. 8

Quince tableros de madera, de dibujo,
de dife-entes tamaños, con sus corres-
pondientes tecnígrafos acoplados y lám-

to dos de ellos) y siete ta-
buretes de madera, 45.630 pesetas.

fero 307), asciende a la cantidad de pe-
**tos 2.699.477,40.

\u25a0»<ti<i ei rresu
t

1 tk
___

135 16.026.060, para el del año 1965,
33-765.150 pesetas, para el de 1966, >
.•'78.419,97 pesetas, para el año 1967,
'ncluídos el 9 por 100 de beneficio indus-
naJ y el 2,5 por 100 de Administración.

La fianza provisional a depositar en la
forma que determina la.Lev 96/1960 de
22 de diciembre («B. O. del Estado» nú-

uesto de 1064

Se convoca subasta pública para la obra
del proyecto titulado «Policlínica Central
para el Ejército del Aire», por un importe
total máximo de ciento treinta y cuatro
millones novecientas setenta y tres mil
ochocientas sesenta y nueve pesetas con
noventa v siete céntimos (i34-973-869,97),
?n '-a forma siguiente: 79.004.240 pese-

MINISTERIO DEL AIRE

Servicio de Obras Militares
Obras Centralizadas. Junta Económica

Ultimadas las diligencias de embargo,
tasación y depósito de los bienes embar-
cados a a Aerotécnica, S. A.», sin que,

a pesar de los requerimientos formula-
dos, se hayan liberado con su pago las

responsabilidades económicas contraídas,
procédase, conforme dispone el artículo
02 del vigente Estatuto de Recauda
a la venta de dichos bienes en pública
subasta, señalándose para la misma el
día 30 de noviembre de 1964, a las diez
horas de su mañana, en el local de esta
Recaudación, calle de García de Paredes,

número 92, primero, siendo posturas ad-
misibles aquellas que cubran los dos ter-

cios del tipo de tasación, y en segunda

VIERNES 20 DE NOVIEMBRE

(A.—37-369)

1.a Jefatura de Construcción

=«K>o

tes Terrestres
Dirección General de Transpor=

EXPROPIACIONES

GRUPO A

(C—26.286)

Organización Sindical
VI FERIA INTERNACIONAL DEL

CAMPO
EDICIÓN DE UN FOLLETO PLEGABLE

=000

e Impuestos del Estado
Zona de Buenavista

Recaudación de Contribuciones

EDICTO

-K»

Providencia

Expediente 4.515
Unidad Vecinal núm. 9 (Entrevias)

5

ORCANIZACION SINDICAL

Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura



Primera

SegundaCÉDULA DE CITACIÓN

Toda persona con deseos de t nmte en la subasta, antes de la h„ " P
lada, deberá consignar _ ,

a
ra Se:

Juzgado, el diez por ciento en^fmetálico del tipo de subasta s^previo requis.to no será admitida a l£

4. 0 Que no se admitirán posturas que
no cubran las' dos terceras partes del
avalúo de los bienes objeto de subasta.

3.0 Que la subasta se celebrará por
el sistema de pujas a la llana, adjudi-
cándose los bienes al mejor «postor, el
cual podrá hacerlo en calidad de ceder
a un tercero.

2.
0 Que para tomar parte deberán los

lidiadores consignar previamente, en
Secretaría, el diez por ciento del importe
de la tasación.

rio de los mismos don Pedro Galindo
Fernández, con domicilio en Cuartel, nú-
mero 17

Magistratura de Trabajo, sita en Martí-
nez Campos, 27, con el núm. 639, de
1964, a instancia de Ramón Alonso Ca-
sabella, contra Gregorio Díaz, propietario
de «Marroquinería Mardl», sobre canti-
dad, por ¡a presente se cita al referido
demandado Gregorio Díaz, cuyo actual
paradero se ignora, a tin de que compa-
rezca en la Sala Audiencia de esta Ma-
gistratura el día 26 de noviembre a sus
doce horas y quince minutos, para pres-
tar confesión judicial sobre los hechos de
la demanda oVigen de estos autos, con
aportación, en su caso, de justificantes
de pago, previniéndole que de no compa-
recer, se le tendrá por confeso.

Madrid, a 29 de octubre de 1964. —El
Secretario, Santos Valverde.

(B. —3.222)

El adquirente y rematante deberáraer la obligación de permanecerlocal sin traspasarlo por el plazo min-de un ano y destinarlo durante este tíepo, por lo menos, a negocio de la ¿
:Se1uta qdoe. el ejerCld° P°r « «"«E

Dado en Madrid, a nueve de novi<bre de mil novecientos sesenta y cuáEl Secretario (Firmado). — El' W
primera instancia (Firmado).

¿

(A-~37-34C
de Madrid

=o<>o=

Magistratura de Trabajo núm. 5,
Dado en Madrid, a veinticinco de oc-

tubre de mi) novecientos sesenta y cua-
tro.—Ante mí (Firmado). — El Magis-
trado de Trabajo (Firmado).

(C—26.301)

Suma, trescientas cincuenta mil pe_
setas

Un camión, matrícula M-273.393, mar.
ca «Pegaso-Comet», de 125 C. V. y de
caja-carga 08/8 Tm., trescientas cincuen-
ta mil pesetas.

Las proposiciones extendidas en el
modelo oficial, y documentación para op-
tar al concurso-subasta, pueden presen-
tarse en la Delegación Sindical Provin-
cial de Madrid o en la Jefatura Nacional
de la Obra Sindical de! Hogar y de Ar-
quitectura (paseo del Prado, 18-20, plan-
ta 15.a, Madrid), durante veinte días na-
turales, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de! Estado», hasta las
doce horas del día en que se cierre dicho
niazo v si éste fuera festivo, al día si-

El plazo de ejecución de dichas obras
es el de dieciocho meses.

El presupuesto de subasta asciende a
cincuenta y un millones ochocientas cua-
renta mil setecientas veintiséis pesetas
(51.840.726) y setenta y cuatro (74) cén-
timos, y iia fianza provisional a un millón
treinta y seis mil ochocentas catorce pe-
setas (1.036.814) y cincuenta y tres (53)
céntimos.

truccióa de viviendas subvenciona-
das, 11 ¡ocales comerciales y urbaniza-
ción, en Entrevias (Madrid), acogidas a
los beneticios de la Ley de 15-7-54 y l^6"
creto de 24-6-55, según proyecto redac-
tado por el Arquitecto don Alvaro Díaz
Moreno, y de la que es promotora la
Obra Sindical del Hogar y de Arquitec-
tura.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

El proyecto completo de las obras, los
pliegos de condiciones jurídicas y eco-
nómicas y técnicas, estarán de manifiesto
en la Delegación Sindical Provincial de
Madrid (Secretaría Técnica de la Obra
Sindical del Hogar y de Arquitectura),
en la Jefatura Nacional de la referida
Obra Sindical y en el Instituto Nacional
de la Vivienda, en los días y horas há-
biles de oficinas.

Madrid, 4 de noviembre de 1964. —El
Jefe Nacional de la Obra (Firmado).

(G. C-5.811) (0.-58.413)

í—.— j

guíente
til acto del concurso-subasta se cele-

brará en la relegación Sindical Provin-
cial de Madrid, a las doce horas del quin-
to día hábil siguiente al de quedar ce-
rrado el plazo de admisión de proposi-
cíones

CÉDULA DE CITACIÓN

En este Juzgado de Primera Instancia
número n, y a instancia de don Andrés
González Jiménez y de su esposa doña
María de la Esperanza Navarrete Abe-
llán, se tramita expediente para la adop-
ción de la niña María Milagros Solís Se-
villa, nacida en Madrid, en 13 de febrero
último, hija natural de Casilda Solís Se-
villa, en el cual se ha acordado citar a
doña Casilda Solís Sevilla, cuyo domi-
cilio se desconoce, para que comparezca
ante este Juzgado, sito en ,1a calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, el día veinticin-
co del corriente, a las once de su maña-
na, a fin de prestar su consentimiento
con la adopción de que se trata, previ-
niéndola que de no comparecer, le paraá
el perjuicio a que en derecho haya lugar.

Y para que sirva de cédula de citación,
en forma, a. doña Casilda Solís Sevilla,
expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
catorce de noviembre de 1964.—^El Se-
cretario (Firmado).

•—37-36o)

En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura del Trabajo núm. 5, a instan-
cia de Felipe Mánguez Marcos, contra
Carmen Troitiño y Manuel Benítez Sán-
chez Cortés, se ha acordado se cite a
don Manuel Benítez Sánchez Cortés, pa-
ra que comparezca ante esta Magistratu-
ra el día 7 de diciembre del año en curso
y hora de las diez y media de su mañana,
sita en General Martínez Campos, 27'para celebrar acto de conciliación y en eí
mismo día, seguidamente, para juicio, de
no haber avenencia en el primero, en la
reclamación que se ha dejado expresada,
advirtiéndole que es única convocatora,
que deberá concurrir al juicio con todos
los medios de prueba de que intente va-
lerse, y que los actos no podrán suspen-
derse por falta injustificada de asisten-
cia de parte.

Asimismo se le cita, conforme a lo acor-
dado por S. S., para el mismo día y hora
expresado para ía celebración del 'juicio,
7 de diciembre de 1964 y hora de las
diez treinta de su mañana,"para que com-
parezca personalmente ante esta Magis-
tratura núm. 5, de Madrid, para prestar
confesión judicial, apercibiéndole que de
no comparecer, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se le hace saber, que
obra a su disposición, en la Secretaria de
esta Magistratura, la copia simple de la
demanda, y de la providencia de fecha
12 de noviembre de 1964.

(B.—3.220)

' V para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y con el fin de que
sirva de citación en 'legal forma a don
Manuel Benítez Sánchez-Cortés, expido la
presente en Madrid, a 12 de noviembrede 1964.—El Secretario (Firmado).

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

Y dado el ig-norado domiciliodel aci
dor hipotecario, don Sidi Mohamed
Rausuni, se le hace saber por medio
presente la existencia del citado proct
miento, que se halla pendiente de ini
me pericial acerca del valor de la fi
hipotecada, para que intervenga en
avalúo y subasta, si le conviene.

(A.-57

Dado en Madrid, a trece de novie
de mil novecientos sesenta y cuatro
Secretario, Nicolás Cortés.—El Ju<
primera instancia (Firmado).

EDICTO
Por virtud de lo acordado por el selJuez de primera instancia número quli

de Madrid, en autos de juicio ejecut
numero 353, del año 1963, promovk
por don Manuel Albizu Liarte, repres.tado por el Procurador señor Reync
contra don Joaquín Cabanas López'y (
na Emilia López González, en recíaiición de 60.000 pesetas de una let
194,90 pesetas por gastos de proteste
bancarios, intereses legales y eoscalculadas en 25.000 pesetas, se' hace 1blico que a los ejecutados les fué embgada:

Urbana.—Casa en Madrid-Carabancl
Bajo, número n de la calle del Halcc
constando de planta baja y tres altas
aportada certificación de cargas, de é
aparece: V) Hipoteca a favor de S
Mohamed Jalid Rausuni, mayor de eda
casado con doña Lucrecia Bustamar
Ibergallartu, de nacionalidad marroqi
constituida por doña Eusebia López Ge
zález en escritura de 10 de agosto
1963 ante el Notario de Madrid don JoMaría de Prada González, sustituto

don Manuel González Enríquez, a «
ponder de 975.000 pesetas de capital, i
tereses de tres años al 4 por 100 anua!
de 195.000 pesetas para costas y gaste
parte de un préstamo de un millón ci
mil pesetas a devolver en el plazo de 1

año, contado desde la fecha de la ese:
tura.

EDICTO

Por virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número quin-
ce, de Madrid, en autos de juicio ejecuti-
vos núm. 246, del año 1964, promovidos
por don Vicente Sancho Hernando, re-
presentado por el Procurador señor Gar-
cía Porras, contra don Emilio Fernández
Antón, casado con doña Concepción Gó-
mez Fernández, en reclamación de cua-
renta y cinco mil quinientas pesetas, im-
porte de dos letras de cambio, trescien-
tas cuarenta pesetas cincuenta céntimos
por gastos de protesto y bancarios e in-
tereses legales y costas calculadas en
dieciocho mil pesetas, se anuncia a pri-
mera y pública subasta lo siguiente em-
bargado al señor Fernández:

Los derechos de traspaso de la vaque-
ría sita en la calle de Mira el Sol, núme-
ro veintiséis.

El proyecto y pliego de condiciones pue-
den ser examinados en la C. X. S., di-
Madrid, y en la Jefatura de la Obra Sin-
dical del Hogar, paseo del Prado, 18-20,
Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la Je-fatura Nacional de la Obra Sindical del
Hogar (paseo del Prado números 18-20,
Madrid) y en la C. N. S. citada, en las
horas de oficina, durante quince días na-
turales, contados a partir de! siguiente
al de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado», y
hasta las doce horas del día en que se
cierre dicho plazo, y si éste fuese fes-
tivo, al día siguiente hábil.

La apertura de los pliegos se efectua-
rá en la citada C. N. S., a las veinticua-
tro horas de haberse cerrado el plazo de
admisión, salvo que fuese inhábil, en cu-
yo caso se entenderá prorrogado el pla-
20 al primer día hábil.

(G. C —5.812)

Madrid, 4 de noviembre de 1964.—El
Jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal-
gado Torres.

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura

ANUNCIO

setas

La Organización Sindical anuncia el
concurso-subasta para la adjudicación de
las obras de construcción de forjado en
la pianta sótano del Sanatorio «Fernando
Primo de Rivera», en Eloy Gonzalo, nú-
mero 24, Madrid, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 166.457,83 pesetas,
importando la fianza provisional 3.329 pe-

(O.—58.412)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. I,

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia del Juzgado de primera instan-
cia número 15, de Madrid, sito en el piso
segundo de la casa núm. 1 de la calle del
General Castaños, a las once de la ma-
ñana del día nueve de diciembre de mil
novecientos sesenta v cuatro.

edicto

Don Juan de Dios Giménez Molina, M

gistrado, Juez de primera instancia m
mero diecisiete de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado >

sigue expediente a instancia de doña Ji
lia García Postigo, mayor de edad, casi

da con don Patricio Mateo Reviejo, cui

actual paradero se ignora, para que s
le conceda autorización judicial en defe<
to de la marital para formalizar contra!
de arrendamiento de un piso con der<
cho de opción a compra. Y en virtud o
lo acordado en dicho expediente se llam
por medio del presente, que se fijara e
el tablón de anuncios de este Juzgado^
se insertará en el Boletín Oficial de e<

ta provincia, a don Patricio Mateo K<

viejo, a fin de que en término de eme
días comparezca en el citado expedien*
a alegar lo que estime pertinente a s

derecho, apercibiéndole de que en otro ca
so le parará el perjuicio a que BV.
lugar.

Dado en Madrid, para su inserción e

el Boletín Ofictal de esta provincia.-
dos de noviembre de mil novecientos -
senta v tres.—El Secretario (Firmado)--
El Juez de primera instancia (Firmadoi-

(A.-37-33 1»

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación, o sea la suma de sesenta mil
pesetas, no siendo admitida postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes de expresada suma.

En cumplimiento de lo acordado en
providencia dictada para mejor proveer y
con suspensión del plazo para dictar sen-
tencia, en los autos seguidos en esta

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-mero seis, de las de esta capital v su
provincia

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con d nú-mero 7/63, a instancia de Teresa Oca-na Sánchez, contra Justo González Mar-tín, en reclamación por accidente por
providencia dictada con esta misma fe-cha he acordado sacar a pública subas-
ta, en primera convocatoria, los bienesque se hallan embargados al demandardo antes expresado, señalándose para la
celebración y remate de la misma el día
-'b de noviembre de 1964, a las doce ho-
ras de su mañana, teniendo lugar di-cha subasta en la Sala audiencia de esta
Magistratura de Trabajo núm. 6, sita enMartínez Campos, núm. 27, a cuyo efec-
to libro el presente al Boletín Ofictai.
de la provincia, para su publicación y
remisión del oportuno ejemplar, fijándo-
se otro en ei tablón de anuncios de esta
Magistratura, con las advertencias v
prevenciones legales.

se advierte a los licitadores
i." Que los bienes objeto de subas-

ta se encuentran en calidad de depósito
en Móstoles (Madrid), siendo deposita-

VIERNES 20 DE NOVIEMBRE

Tercera

Cuarta

Bienes que se subastan

JUZGADO NUMERO i5CÉDULA DE CITACIÓN

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO n

—o-o-o

JUZGADO NUMERO 15

EDICTO

JUZGADO NUMERO 17

o

Advertencias



Condiciones

Primera
CANILLAS-MADRID

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-rán consignar previamente los licitado-res el diez por ciento de dicho tipo, sin

cuyo requisito no serán admitidos. Madrid, a treinta de octubre de mil
novecientos sesenta y cuatro.—El Secre-
tario, Ledo. Antonio Sanz Dranguet.—
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A—37-347)

llama a los que se crean con igual o me-
jor derecho para que comparezcan en
este Juzgado a reclamarlo dentro de
treinta días.

(A.—37-335)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el
presente con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a seis de noviembre de
mil novecientos sesenta y cuatro.—El Se-
cretario (Firmado). Visto bueno: El
Juez de primera instancia, M. Malpica.

Dichos bienes se encuentran deposita-
do en poder de doña Patricia Roes Me-
dina, calle Doctor Fleming, 24.Dado en Madrid, a seis de noviembre
de mil novecientos sesenta y cuatro.—
Matías Malpica.—El Secretario, José Ca-
bello Robles.

Dado en Madrid, a veintitrés de octu-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario, Isidro Domínguez.—Visto
bueno: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de esta capital, en el juicio uni-
versal de quiebra del comerciante de esta
Plaza don Julián Gastañaga Salegui, de-
dicado al negocio de almacenista de ja-
mones y embutidos, con establecimiento
en la calle de San Bruno, núm. 4, de esta
capital, se hace público para general co-
nocimiento que en la Junta de Acreedo-
res celebrada el día de ayer han sido pro-
clamados Síndicos don Zenón Magide
Rodríguez, don Enrique López Sánchez
y don Pedro Díaz Muñoz, previnién
que se haga entrega a los expresados
Síndicos de todos cuantos bienes corres-
pondan al referido quebrado, bajo aperci-
bimiento de lo que haya lugar en de-
recho.

EDICTO

Hace saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente a instancia del Pro-
curador don José Barreiro Meiro, en nom-
bre y representación de don Manuel Ro-
dríguez Rodríguez y don Manuel No-
gueira Nogueira, para la inscripción del
dominio de las siguientes

EDICTO

Don Matías Malpica González - Elipe,
Magistrado, Juez de primera instancia
número veinte, de esta capital.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado de pri-
mera instancia número veintidós, el día
siete de diciembre próximo, a las once
de la mañana, bajo las siguientes

ka"
Un aparato de radio marca "Philips",

eléctrico, de cuatro lámparas y dos man-
dos.

Una máquina tricotosa, marca "Er-
, en buen estado.

Una cocina de gas butano, marca
"Caudal", con horno y dos hogares.

Una lámpara de pie metálica con pan-
talla de tela gris.

Una lavadora eléctrica marca "Sé-
nior", esmaltada en blanco, en buen es-
tado de conservación.

Un aparato televisor, marca "Enody-
ne", de 17 pulgadas, en buen estado de
conservación y funcionamiento.

En virtud de lo acordado por provi-
dencia de esta fecha, dictada en los au-
tos ejecutivos núm. 299, de 1963, segui-
dos a instancia de doña Alicia Díaz Sanz,
contra don Enrique García Gutiérrez, en
reclamación de 11.067,59 pesetas de prin-
cipal, intereses y costas, se sacan a pú-
blica subasta por primera vez, término de
ocho días, los siguientes bienes de la
propiedad del demandado, que se en-
cuentran depositados en poder de don
Manuel Maqueda Balbuena en el piso ba-
jo interior izquierda de la casa núm. 38
de la calle Goya, de esta capital:

EDICTO

Dado en Madrid, para sil inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
doce de noviembre de mil novecientos
sesenta y cuatro. —El Secretario (Firma-
do). —El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

\u25a0limero veinte

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero y que los bie-
¡aes o vestidis objeto de subasta se ha-
|ían depositados en poder del propio de-
Bandado, digo, en poder de don Julián
Vera López, que tiene su domicilio en
esta capital, calle de Marcelino Alvarez,

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lidia-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, cuando menos, al diez
por ciento de la que sirve de tipo para
el remate, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Que sirve de tipo para esta primera
«basta la cantidad de dieciocho mil pe-
setas, en que pericialmente han sido va-
lorados los vestidos objeto de la misma,
10 admitiéndose postura alguna que no
oubra las dos terceras partes del men-
cionado tipo.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
w la Sala audinecia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
aero uno, se ha señalado el día cinco de
diciembre próximo, a las once de su ma-
gaña, anunciándose al público su cele-
bración y previniéndose:

p n virtud de lo acordado por d señor

de primera instancia número dieci-
\u25a0

te de esta capital, mediante provi-
ncia del día de hoy, dictada en los au-

ejecutivos que se siguen en este refe-

ro Juzgado, promovidos por el Pro-

bador don Enrique Sorrlbes Torra, en
lombre de Radio Alfa Yebenes, S. A.,

>ntra don José Soria Sánchez, se sacan
t (a venta en pública y primera subas-„ Jos cuarenta y cinco vestidos de ter-

a] para señora, de diferentes tallas, co-
L-és y modelos, pasados de temporada,
«u e fueron embargados en los referidos
Mtos.

edicto

(A—37:356)

Dado en Madrid, a veintiséis de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario, Ledo. Antonio Sanz
Dranguet. — El Juez de primera instan-
cia, Francisco García Rosado.

Para tomar parte en el remate debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, el diez por
ciento del tipo de la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos, pudiendo
hacerse a calidad de ceder a un ter-
cero.

Se tomará como tipo de la subasta la
cantidad de veintidós mil diez pesetas,
importe del avalúo, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo.

Condiciones

—37-336)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a dos de noviembre de
mil novecientos sesenta y cuatro. —El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El

Juez de primera instancia, M. Malpica.
(A-—37-344)

Por providencia de esta fecha ha sido
admitido a trámite el expediente, habién-
dose acordado convocar a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada, para que dentro del
plazo de diez días, a contar de la publi-
cación de los edictos, puedan comparecer
ante este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. i, piso tercero, a
alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Madrid, a dos de noviembre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
Matías Malpica.—El Secretario, José Ca-
bello. (Rubricados.)

mero 6.

Segunda. Otra parcela en la avenida
de Portugal, que tiene la forma de un
paralelogramo rectangular de quinientos
metros con cuarenta decímetros cuadra-
dos. Linda: por su frente, con la aveni-
da de Portugal, en línea de treinta y sie-
te metros ; derecha, entrando, con la par-
cela núm. 5, en línea de diez metros;
por la izquierda, en línea de 17,80, con
la núm. 7, y por el fondo, en línea de
treinta y seis metros, con la parcela nú-

Fincas
Primera. Una parcela sita en el paseo

de Extremadura, por donde tiene su fa-
chada, de forma rectangular de treinta y
seis metros de frente por catorce de fon-
do, o sea quinientos cuatro metros cua-
drados. Linda: en sendas líneas de trein-
ta y seis metros, con el paseo de Extre-
madura, y con la parcela núm. 6, y por
la derecha e izquierda, entrando, en sen-
das líneas de catorce metros, con las nú-
meros 8 y 5, respectivamente.

cuatro plazas. Un mostrador de ma-
a de castaño, en forma de media luna,

"ramo recto, de unos seis metros
itud aproximadamente, con un
de unos 3,ío cm. aproximada-

. cafetera déctrica automática de
*>s portas, marca "Faema", con molini-
110 acoplado, en buen estado de conser-ven y funcionamiento. Cuatro mesas
billares de mimbre con tapa de cristal«na. Diecisiéis sillas de mimbres, tipo
"taca, con sus correspondientes cojine-

*s de diversos colores en forma circular.
"°s sofás de mimbres, con cojinetes de
j.rma rectangular de color verde uno de

. 0s i y el otro, amarillo, para tres per-
°»as cada uno de ellos. Dos butaquitas

mimbre sencillas. Cuatro mesas deorma cuadrada con peana en madera pa-

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor • don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
* instancia de don Ginés Fernández Mar-
hnez, representado por el Procurador se-
»or Serrano, contra doña Patricia Roes
Medina, sobre pago de cantidad, se anun-
*•» por primera vez la venta en pública
subasta de los bienes embargados si-
mientes :

EDICTO

\u25a0*r de la mañana del día dieciséis de
lembre próximo, bajo las siguientes

ara cuya subasta, que tendrá lugar
a Sala audiencia de este Juzgado, sito

lis
3 °a"e e enei"a' Castaños, núm. 1,

¡1? t?rcero, se ha señalado la hora de

(A.-37.3381

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te, que firmo en Madrid, a veintinueve
de octubre de mil novecientos sesenta y

cuatro. —El Secretario (Firmado). — El
Juez municipal (Firmado).

Los expresados bienes se encuentran
depositados en poder del propio deman-
dado, en su domicilio de Sevilla, calle
Diana, núm. 4.

Que para tomar parte en la misma de-
berán los licitadores consignar, sobre la
niesa del Juzgado, el diez por ciento de
dicha suma tipo.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, por cuya cantidad salen los bienes
a subasta; y

Sumando en junto la valoración de di-
chos bienes la cantidad de trece mil pe-
setas, que sirve de tipo a la subasta, que
se celebrará el día tres del próximo mes
de diciembre, y hora de las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Velázquez,
número 52, tercero, previniéndose a los
licitadores:

Total, 13.000 pesetas

Un armario estantería de madera ta-
llada, al parecer, de madera corriente, de
dos puertas, cinco cajones interiores y
\u25a0estantes, como de 1,40 de frente por 2.25
de alto, por 2.000 pesetas.

Dos cuadros más, con marco de ma-
dera, representando una joven y una mu-
jer fregando, por 2.000 pesetas.

Dos cuadros representando cada uno a
un fraile, con marco dorado como de
0,75 por 0,50 metros, por 3.000 pesetas.

Dos cuadros más, con marco tallado,
con figuras de mujeres, de 0,50 de alto
por 0,35 de frente, en 3.000 pesetas.

Un cuadro representando, al parecer,
al Rey don Amadeo de Saboya, con mar-
co como de 2 metros de alto por 1,50 de
frente, por 3.000 pesetas.

Hago saber: Que en ejecución de sen-
tencia dictada en los autos de proceso de
cognición seguidos en este Juzgado eon
el número 229, de 1963, a instancia del
Procurador don Juan Antonio García San
Miguel y Orueta, en nombre y represen-
tación de la Entidad "Empresa de Co-
laboraciones Comerciales, S. A.", propie-
taria dd negocio "El Diners Club Espa-
ñol", contra don Adolfo Flanees López,
sobre reclamación de cantidad, se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta los siguientes bienes embargados
al demandado:

EDICTO

Don José Martínez Vázquez, Juez de
Juzgado municipal número tres, de los
de esa capital.

Para tomar parte en el remate será re-
quisito indispensable consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, una canti-
dad no inferior ,al diez por ciento ríe di-
cho precio, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del

El precio que sirve de base para esta
segunda subasta es el de treinta y seis
mil setecientas cincuenta pesetas, setenta
y cinco por ciento de la tasación.

Hace saber: Que el día tres de diciem-
bre próximo, y hora de las doce, tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la calle
General Castaños, número uno, la venta
en pública y segunda subasta del auto-
móvil ligero marca "Jaguar", motor de
gasolina, de seis cilindros y 21 HP de po-
tencia, matrícula M-98933, que se en-
cuentra depositado en el Parque Móvil
de los Ministerios Civiles de esta capital,
y propiedad del penado Gabriel Antón
Yturriaga, en la pieza de responsabilidad
civil del sumario núm. 351, del año 1960.

EDICTO

Don Jesús Nieto García, Magistrado,
Juez de instrucción número veintitrés,
de Madrid.

mismo
El remate podrá hacerse a calidad de
ier a un tercero.
Dado en Madrid, a once de noviembre

de mil novecientos sesenta y cuatro.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

(?,— 26.314)

EDICTO

Don Leonardo Fernández Suáréz, Juez
municipal de Canillas (Madrid), por e"
presente edicto.
Hago saber: Que en los autos de' <»cno tipo

VIrá de tipo para esta primera su-
-a cantidad de treinta y seis mil

nías treinta pesetas, en que han
/dorados pericialmente dichos bie-
m que sea admisible postura algu-
(¿ no cubra las dos terceras partes

Hago saber: Que en la pieza separada
de declaración de herederos abintestato
de don Daniel Clámente García, nacido
en Minas de Riotinto (Huelva) el 28 de
agosto de 1883, hijo de Antonio y Pe-
tra, que falleció en Madrid el 3 de julio
de 1962, en estado de casado en segun-
das nupcias con doña Aurora Pascual de
los Reyes, por el presenté se anuncia la
muerte sin testar de dicho causante, y

que reclaman la herencia su hermano de
doble vínculo don Emilio Clemente Gar-
cía para sí y su otra hermana, doña Se-
rafina Clemente García, y para su so-
brino don Tomás Antonio Clemente Vé-
lez hijo de otro hermano fallecido lla-
mado don Fermín Clemente García; y se

EDICTO

Don Francisco García Rosado, Juez de
primera instancia número veintidós, de
Madrid.
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Un mueble-bar vitrina, estilo italiano,
con orejas y tapa de fórmica, frente bar-
nizado en negro y estrías blancas.

Dos mesillas de nogal, con una puerta
y un cajón.

Tres camas, estilo italiano, sin somier,
dos de ellas de 1*05 de ancho y la otra de
0,90.

Un aparador de cuatro cajones, de per-
siana, estilo italiano, barnizado en su co-
lor, chapado en castaño.

Un armario colonial, de dos cuerpos y
dos puertas, barnizado en su color, cha-
pado en castaño.

Primero

Un mueble aparador-bar, estilo italia-
barnizado en su color, chapado en

castaño.

(A.—37.333)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a los ignorados herederos
de don Ángel Pérez Noriega y su publi-
cación en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia y tablón de anuncios de este Juz-
gado, expido la presente en Madrid-Ca-
rabanchel Bajo, a diecinueve de octubre
de mil novecientos sesenta v cuatro. —El
Secretario (Firmado)

Que estimando totalmente la demanda
promovida por el Letrado don Jesús Ma-
ría Vázquez Cantero, en nombre y repre-
sentación de don José' Sólanes Pascual,
contra don Miguel Pérez Noriega e ig-
norados herederos de don Ángel Pérez
Noriega, debo condenar y condeno a di-
chos demandados a que satisfagan al de-
mandante la cantidad de seis mil cuatro-
cientas sesenta y seis pesetas; e impo-
niéndoles además las costas causadas en
este juicio.—Así por esta mi sentencia,
que por la rebeldía de los ignorados he-
rederos de don Ángel Pérez Noriega, se-
rá notificada en cuanto a éstos en la for-
ma prevenida en el art. 769 de la ley
de Enjuiciamiento Civil, definitivamente
juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. —Firmado : An-
tonio Álbasanz. (Rubricado.)

de Puerto de Monasterio, núm. 1, Puen-
te de Vallecas, el día 2 de diciembre y
hora de las once, a la celebración del
referido juicio, con los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse.

(B.—2.886)

Doroteo Jiménez Gutiérrez y su repre-
sentante legal, de dieciséis años de edad,
de estado soltero, de profesión, botones
y cuyo actual domicilio se ignora, en ex-
pediente de juicio verbal de faltas núme-
ro 1.003-64, comparecerán en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle

Para que tenga lugar el remate, ha sido
señalada la Audiencia del día dos del
próximo diciembre y hora de las doce de
su mañana, y tendrá lugar en la Audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle Vir-
gen del Sagrario, número 23-Barrio de
la Concepción.

(B.—2.887)

Antonio Suárez Lemos, cuyo parade-
ro actual se desconoce, deberá compare-
cer ante la Secretaría del Juzgado mu-
nicipal de Canillas-Madrid, sito en la ca-
lle Virgen del Sagrario, 23 (barrio de la
Concepción), dentro de los cinco días si-
guientes al de publicación de la presente,
al objeto de hacer efectivas las responsa-
bilidades que le fueron impuestas en jui-
cio de faltas núm. 626/63, seguido con-
tra el mismo por lesiones y orden público.

(G. C—5.113) (B.-2.889)

Timothy Carrole Smith, de diecinue- j
ve años de edad, de estado soltero, de ¡

profesión camarero, y cuyo actual domi-
cilio se ignora, en expediente de juicio
verbal de faltas núm. 922-64, compare-
cerá en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle de Puerto de Monas-
terio, núm. 1, Puente de Vallecas, el día
2 de diciembre y hora de las once, a la ce-
lebración del referido juicio, con los tes-
tigos y demás medios de prueba de que
intente valerse.

Daniel Ortiz de Miguel, cuyo parade-
se desconoce, deberá comparecer ante la
Secretaría del Juzgado municipal de Ca-
nillas-Madrid, sito en la calle de Virgen
del Sagrario, 23 (barrio de la Concep-
ción), dentro de los cinco días siguien-
tes al de publicación de la presente, al
objeto de abonar las responsabilidades
que le fueron impuestas en juicio de fal-
tas núm. 765/63, por vejación.

(G. C—4.378) (B.-2.568)

Rosa Díaz Varea, cuyo paradero ac-
tual se desconoce, deberá comparecer an-
te la Sala de Audiencia del Juzgado mu-
nicipal de Canillas-Madrid, sito en la ca-
lle de Virgen del Sagrario, 23 (barrio de
la Concepción), el día 1 de diciembre de
1964 y hora de las once, al objeto de ce-
lebrar el juicio de faltas núm. 502/64,
por lesiones y orden público.

(G. C—5:275) (B.-2.998)

Jerónimo Bravo iMartínez, de veinticua-
tro años de edad, de estado soltero, de
profesión empleado, y cuyo actual para-
dero se ignora, en expediente de juicio
verbal de faltas núm. 1.068-64, sobre le-
siones y daños, comparecerá en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Puerto de Monasterio, núm. 1,
Puente de Vallecas, el día 4 de diciem-
bre y hora de las once, a la celebración
del referido juicio, con los testigos y de-
más medios de prueba de que intente va-
lerse.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez municipal de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas núm. 280, de
1964, seguidos por falta contra el Orden

Público, contra M." Pilar Martín-Benito
Vidal, domiciliada últimamente en ba-
rrio Moratalaz, polígono 519, se requie-
re a la expresada condenada para que
dentro del plazo de diez días, a contar
del siguiente al en que aparezca inserta
esta requisitoria en el Boletín Oficial
de la provincia, comparezca en este
Juzgado, sito en la plaza del General Va-
ra del Rey, 17, segundo, al objeto de ser
requerida personalmente para el pago de
las responsabilidades a que fué condena-
da en indicado juicio

JUZGADO NUMERO 8

Sajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por ¡os Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que si
señala, a contar desde la fecha de le
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo ai articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Martna.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente en Canillas-Madrid, a cuatro de no-
viembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Juez Municipal, Leonardo Fer-

\u25a0 Suárez.

Cuarto

Se previene a los lidiadores que de-
seen tomar parte en la misma, que de-
berán guardar das prevenciones conteni-
das en el artículo 1.499 y siguientes de
la ley de Enjuiciamiento Civil, consig-
nando en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público designado al efec-
to, cuando menos, el diez por ciento del
indicado precio de tasación y que no se
admitirán posturas que no cubran, tam-
bién cuando menos, las dos terceras par-
tes del indicado precio.

(A.—37.361)

in de

(A--

fB.-2.778)

2, barr

fA.-;

MADR1D-CARABANCHEL BAJO
EDICTO

El señor don Antonio Albasanz Gallan,
Juez municipal del distrito, en los autos
que después se dirán, ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es como sigue:

BANCO ZARAGOZANO
Habiendo sufrido extravío al resguar

do de depósito de valores núm. 47-594
expedido por nuestra Sucursal de Mad
por 50.000 pesetas, comprensivo de j
acciones Fuerzas Eléctricas de C;

ña, S. A., números 38.263/67-136-1?
se hace público para cónoc¡mient<

quien se crea con derecho a ello, ¡
niendo que de no recibir reclamacit
terceros en un plazo de quince di

partir de la publicación del presente <

ció, se anulará el documento extraví:
se procederá a la expedición de au¡
do del mismo, quedando el Banco res

do de toda responsabilidad ulterior
pudiera derivarse. . .

Zaragoza, diecisiete de noviemore^
mil novecientos sesenta y cuatro. \u25a0 •:
creta rio General, Alberto Escudero -
lins. _hqs

(G. C—4.823)

Miguel Marín Garda, Vicente García
Iborra y Luis Cecilia Moreno, él parade-
ro de los cuales se desconoce, deberán
comparecer ante, el Juzgado municipal de
Canillas jMadrid, sito en la calle de Vir-
gen del Sagrario', 23 (barrio de la Con-
cepción), dentro de los cinco días siguien-
tes al de publicación de la presente, al ob-
jeto de hacer efectivas las responsabili-
dades que les fueron impuestas en juicio
de faltas 730/63.

MADRID-CANILLAS

(B.—3.102)

Manuel Santamaría Sánchez, que nació
el 31 de marzo de 1914, de estado solte-
ro, de profesión encuadernador, en ex-
pediente de juicio de faltas núm. 1.062,
de 1964, que se sigue en este Juzgado y
cuyo actual domicilio se ignora, compare-
cerá en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle de Puerto de Monas-
terio, núm. 1, el día 9 de diciembre a las
once horas, a la celebración del referido
juicio, con los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse.

A V i S O

Doña Rosa López Doaungw*

José Cirilo Blanco, a partir del j"

viembre de 1964,^0 responde
clase de mercancías ni de nin^ p

ble que se introduzca en el «**
sito en Zaratán, núm
cas, para pagos

Sentencia

Madrid-Carabanchel Bajo, a quince de
octubre de mil novecientos sesenta y cua-
tro. —El señor don Antonio Albasanz
Gallan, Juez municipal de este distrito,
ha visto los precedentes autos de juicio
de cognición seguidos entre partes: De-
mandante, don José Solanes Pascual,

mayor de edad, casado, industrial, y ve-
cino de esta capital, con domicilio en la
-calle de Isabel Méndez, núm. 19, repre-
sentado y defendido por el Letrado del
Ilustre Colegio de Madrid don Jesús Ma-
ría Vázquez Cantero; demandados: don
Miguel Pérez Noriega, mayor de edad,
casado, conductor y vecino de esta capi-
tal, con domicilio en la calle de las Hi-
gueras, núm. 36, representado por el
Procurador de los Tribunales don Juan
Francisco Díaz Garrido y defendido por

\u25a0el Letrado del Ilustre Colegio de Ma-
drid don Pedro del Moral; e ignorados
herederos de don Ángel Pérez Noriega,
•estos últimos declarados en rebeldía por
su incomparecencia en este juicio; sobre
reclamación de seis mil cuatrocientas se-
senta y seis pesetas. (G. C.-4.824) (B.-2.779)

Antonio Carrión, cuyo paradero se des-
conoce, deberá comparecer ante la Se-
cretaria del Juzgado municipal de Ca-
nillas-Madrid, sito en la calle de Virgen
del Sagrario, 23 (barrio de la Concep-
ción), dentro de los cinco días siguientes
al de la publicación de esta nota, al ob-
jeto de abonar las responsabilidades que
le fueron impuestas en juicio de faltas
número 439/63, por daños.

Alejandro Rodríguez García, de vein-
tiocho años, casado, viajante, hijo de Ce-
ledonio y Alejandra, natural de esta ca-
pital, y en ignorado paradero, compare-
cerá dentro del término de cinco días en
el Juzgado municipal núm. 19, de esta
capital, sito en la Carrera de San Fran-
cisco, 10, piso tercero, a fin de cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas, seguido contra el mismo,
por lesiones y malos tratos v daños, bajo
el número 728, de 1957.

JUZGADO NUMERO 19

En virtud de lo acordado en juicio ver-
bal de faltas núm. 502/63, por el presen-
te se notifica al condenado Cándido Gar-
cía Rodríguez, que la tasación de costas
practicada en el expresado procedimien-
to se eleva a la cantidad de novecientas
noventa pesetas, de la que se le da vista
por término de tres días, transcurrido d
mismo, si no la impugnare, se le requie-
re para que dentro de los cinco siguien-
tes, se persone en el local de este Juzga-
do para hacer efectivo su total importe.

(B.-3.058)

JUZGADO NUMERO 18

(B.-3.050)

JUZGADO NUMER 25

(B.—3.075)

Juan Manuel Barru Dual, de cuaren-
ta y siete años de edad, de estado casa-
do, de profesión jornalero, y cuyo actual
domicilio se ignora, en expediente de jui-
cio verbal de faltas, comparecerá en la
Sala Audiencia de este Juzgado ,sito en
la calle de Puerto de Monasterio, núm. i,
Puente de Vallecas, el día 2 de diciembre

IMPRENTA PROVI^ L¿ *
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Fallo

8

Bienes
(B.—2.686)

(B.—2.629)

CITACIONES

Tercero

Segundo

Referidos bienes han sido tasados peri-
cialmente en la cantidad total de tres mil
trescientas pesetas, hallándose deposi-
tados en poder de don Julián Díaz Men-
•cía, con domicilio en la calle de Enco-
mienda, número j, de Madrid.

(B.—2.994)

y hora de las once y treinta, a la celebra-
ción del referido juicio, con los testigos
y demás medios de prueba de que intente
valerse.

(B.—2.963)

n seguidos en este Juzgado con el
número 208/62, a instancia de doña Am-
paro Yunta Serrano, representada por el

arador señor Bravo, contra don Je-
idez, sobre redar»
providencia de esí
lo sacar a la venta, en
jor primera vez y tér-

mino de ocho días, en las condiciones que
(S bienes que se relacionan:

(G. C—4.608)

gado municipal de Canillas, sito „„
calle de Virgen del Sagrario 2 ,V ía
de la Concepción), dentro de los "I"0

días siguientes al de publicación de
nota, al objeto de hacer efectivas las rpotabilidades a cuyo pago fueron condenados en juicio de faltas núm 6tR/a
por Orden Público. ' /63,

Francisco Colas Venenas v «i,
Felicia Perulero del Álamo el P°Sa
ro de los cuales se desconoce, g?"
comparecer ante la Secretaría del J^

Juan Antonio Hoyos Jiménez, de cua-
renta y tres anos de edad, de estado ca-
sado, de profesión conductor, y cuyo ac-
tual paradero se ignora, en expediente
de juicio verbal de faltas núm. 1.035-64,
sobre daños por imprudencia, compare-
cerá en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle de Puerto de Monas-
terio, núm. i,- Puente de Vallecas, el día
2 de diciembre y hora de las once, a la
celebración del referido juicio, con los tes-
tigos y demás medios de prueba de que
intente valerse.

(B.—2.885)

(G. C—4.453)

Ángel Pérez Salazar, cuyo paradero
actual se desconoce, deberá comparecer
ante la Secretaría del Juzgado municipalde Canillas-Madrid, sito en la calle deVirgen del Sagrario, 23 (barrio de laConcepción), dentro de los cinco días si-guientes al de publicación de esta notaal objeto de hacer efectivas las responsa-
bilidades impuestas y serle practicada re-prensión privada, a que fué condenadoen juicio de faltas núm. 116/63, por le-siones.


